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EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

CONSIDERANDO

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 3, numeral 1, ordena que es deber
primordial del Estado, garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos
establecidos en dicha Norma Suprema y en los instrumentos internacionales, en particular la
salud;

Que, la referida Constitución de la República del Ecuador en el artículo 32 manda: "La salud
es un derecho que garantiza el Estado cuya realización se vincula al ejercicio de otros
derechos, entre ellos el derecho al agua, la alimentación, la educación, la cultura física, el
trabajo, la seguridad social, los ambientes sanosy otros que sustenta el buen vivir. (...).";

Que, el artículo 66 de la Norma Suprema dispone que: "Se reconoce y garantizará a las
personas: (...) 2. El derecho a una vida digna, que asegure la salud, alimentación y
nutrición (...].";

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 154 establece: "A las
ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les
corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir
los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera sugestión. (...).";

Que, la citada Constitución en el artículo 361 prevé: "El Estado ejercerá ¡a rectoría del sistema
a través de la autoridad sanitaria nacional, será responsable de formular la política
nacional de salud, y normará, regulará y controlará todas las actividades relacionadas
con la salud, así como elfuncionamiento de las entidades del sector.";

Que, el artículo 362 de la Carta Magna determina: "La atención de salud como servicio público
se prestará a través de las entidades estatales, privadas, autónomas, comunitarias y
aquellas que ejerzan las medicinas ancestrales alternativas y complementarias. Los
servicios de salud serán seguros, de calidad y calidez, y garantizarán el consentimiento
informado, el acceso a la información y la confidencialidad de la información de los
pacientes. Los servicios públicos estatales de salud serán universales y gratuitos en todos
los niveles de atención y comprenderán los procedimientos de diagnóstico, tratamiento,
medicamentosy rehabilitación necesarios.";

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 363 preceptúa: "El Estadoserá
responsable de: (...) 7. Garantizar la disponibilidad y acceso a medicamentos de calidad,
seguros y eficaces, regular su comercialización y promover la producción nacional y la
utilización de medicamentos genéricos que respondan a las necesidades epidemiológicas
de la población. En el acceso a medicamentos, los intereses de la salud pública
prevalecerán sobre los económicosy comerciales...";

Que, La Ley Orgánica de Salud en el artículo 4 dispone: "La autoridad sanitaria nacional es el
Ministerio de Salud Pública, entidad a la que corresponde el ejercicio de las funciones de
rectoría en salud; así como la responsabilidad de la aplicación, control y vigilancia del
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